
. '·f . • ., ,, 

. ' ' 

"1 

SEM.ARNAT 
sr.c:RüAnJA br, 

MEDlO A:.1n1HNH 

., . 

'" 

. , 1 

o ~~~~u~, 
(NERGÍA Y AMBIGNlf 

. " 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

· Unidad' de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilan~ia Gomerdal 
· · Dirección General de Gestión Comercial 

" 1 ~ • 

,, Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16468/20l7 
·ciudad de México 'a'19 de'Dicíembre de 2017 

'' :w :t 7, 1\iio del Centenar"iu dl: la Promulgadón de 1 .~ (t)rl$"tit.ución Polítbt lk lo~~ f :;¡ ,1do~; 'Unidos Me-.:ic;mcy; ·· 

C. LUIS· MANUEL BOUCIEGUEZ VELARDE 
SERVICIOS PLAYAS DEL CAMARÓN. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 3203 

PRESENTE 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la 'AGENCIA, el día 1 9 
de octubre de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a. la Unid~d qe Gestiq,n, Superv\síón, Inspección y Vigilan~.ia Com~rcial,, p~r .. medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIOS PLAY AS DEL 
CAMARÓN, S.A. 'DE C.V .. ESTACIÓN DE. SERVICIO 3203, cól1 ubicación en ÁV. RAFAEL 
BALBUENA TENORIO Y · REFORMA, COLONIA HACIENDA LAS CRUCES. MUNICJPtO 

• , , •• ., ' 1 1 1 

MAZATLAN. ESTADO DE SINALOA, CODIGO POSTAL· 82126·, en 10 sucesivo el 
REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la informac:ión 
presentada, y . 

, 11 111 

CONSIDERANDO 

l. Que es.ta Diretción Gen~ral de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el' REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fraación XVIII del. Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hid,rocar.buros. · 

11. Que el día 19 de octubre de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental única para el ~stablecimient,a SERVICIOS PLAYAS DEl CAMARÓN. S.A. DE 
C.V .. misma que fue registrada con número de bitácora 09/(UAOlOB/10/17. 

~;.lgina 1 d<:: 6 
. ! ' ' .. 

1\v. 5 de M<tyo No (.90, Coloní<J San Lorf:lllO Tl<lltenanr,o. DHegación Mígllt!l Hid.'llgo, C.P. 11210. Ciu(J;,d de Mb;i(l,l, 

· (Purque Bicentenario). Tc:léfono (+5 2.5~) 91..2ií.01.00 .. ffiYW.nsea.gob.mx 

l;~ ,\!{~'Kt;J Naciltr..~ 't\k $!.'~:t~;i¡ l ,ttl J¡\<luSL<tal y t.lc: PrQtt"t r.ift• t :ti M~t!iO t\mbk·nl,! üt•l .1\<:•(.LUI' Htll:oc:utl'tt}~~ t.~mhh~t\ nl'!;!i4 t:l u~r¡;'¡\¡jl:ml ''¡\~:i.A " 
'f 1::'.: ¡Mli!br~·.; ''A¡~t'nd; t d (! St!~ t..ukl t~cl. F.ntt~i;, v 1\ml)t(•tll(!: .. CC:I':)(,l p~tl \L· ;h~ ',u itJÍ!(• t •ti~t i.l in :iti tt.IC"Í ()I\,~ J 
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Rafael
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Rafael
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16468/2017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 11 

"20 17, Aiío dd C<·nl.en<;fi<) de la Promulgación de lol Constitución PrJiitka d1J ll.lS Er.r.ado~ Unido~; Mexicanos" 

111. Que ·el REGULADO ·cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTA~ ÚNICA¡ mismos que presentó dentro de la solicitud registraqa con bitácora 
09/LUAOlOB/10/17. ¡' 

y 

Por lo tanto, con fundamento en los artfculos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley·de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecció~ al Arl'!,biente¡ ~ fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Re~.lamento Interior de la 
Agencia ~acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio · ~mbiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI t;iel Reglamento de la Ley Gef1eral del 
Equilibrio Ecológico y la .. Protección al Ambiente en mater,ip de Prevención y Control de la 
Contarnin~ción de la Atmósfera; además del Acuerdo por. el que se reforman y adicionan .. 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambientql única, mediante un trámite único, as( como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones· que resulten ap,licables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

" . 
" ' RESL:JELVE 

PRIMERO.~ Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. · 

1 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
1 • •• • ¡. 1 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/27 42-2017 
¡~ 1 

La presente· Licencia Ambiental Única queda sujeta al cump1imiento de ·las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICJo"S PLAYAS DEL CAMARÓN, S.A. DE C.V., ESTACidN DE SERVICIO 3203 

1. 1 1 • • 1' 

con ubicación en Av. Rafael Balbuena Tenorio y Reforma. Colonia Hacienda las Cruc:es. 
Mazatlán, Código. Postal 8 212 6, Estado de Sinaloa. 'JUe se dedica a la comercializació;; 

. ... J¡··. 

de ,gasolina y diésel. con una capacidad instalada de suministro anual de 2A24,000 1 

"' litros Pemex Magna, 1,176,000 litros Pemex Pren'iium y 4801,000 litr'os de Pemex ·y .... · \ . ·· -' ··· 
Diésel. El establecimiento cuenta para .su operación ce~ las instalaciones descritas en 
la· Tabla ~ del p r~sente . , ·-

P~gin <l 2 d e 6 

¡. 

: .. 

" ' 
Av. s' d <~ Mo:t yn t'-lt') 290 , Cl)l~~i ;·,; Sanl.orcnzo Tl:, itc:p<)n~o·. Dd~·g<Jción Migl.tei' Hido:t lgo, C.P. tl2 10. Ciud;td di: ~J{(;XÍC I:l,' 

(Parque f.licentr1 11C~rio), r c:lófófl(¡ ("!;:L. !J:i) 91. 26.01.00 - www.asca,gob.mx 

.. .' . .... . , .. l . 

L.\ n ~ :~~·H. I:t N ,,( r o)• ~ ·1' dt.' ;>qW;;¡;¡,{i h,cJ\r~~r i .1 1 V fl¡: Pr!'l,(:<.rjc);; ;~1 fv1!~1ÍI:~ :'\r:d)lt.!f~L(~ r.l ~ i S!:r.cor f li(I(C.';i!r'lltii CS t~tmbi:: n • ttti l i:.il c•l ,¡ur.nin u; .. ,.~!j(.l, " 1 

1 ~· $,1,, p.,t.m: .v. · /\fY!'" ' ;:: ¡Je ~t!gurici<1Ó. ~ rH:tnin ¡• 1\mbk·:"l~f..·'" r:r;r.;o p:ut'.1 d :• -..n ii Jr-ntal,ifí lll '-.tll!.J!.tUni!l 
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Oficio ASEA/UG'SIVC/DGGC/16468/2017 

Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O l 7 
"t. O l7' Aiill dt~l c~~nn:nmio de !a Promulgación de J;¡ Con~titucíón :>olí~ic;i r.lc 11)~: f: . .,uuJo:\ Unido~; ML'XÍGJIW!:>'' 

at88~~i-Wifi,~~1~1&liffi1.!ws.~J1 
4 Tanques de Pemex Magna 50.000 c/u Litros ' 

: 2 Tanques de Peme){ Premium so.ooo c/u ··· Litros ' • 
. 2 Tanques de Pemex Diésel 150,000 c/u Litros 
: 6 Dispensarios (despachador de 4 c/u Pistolas 
.: Magna .y Premium) ·: · · . 1 

1 Dispensario (despachador de 2 Pistolas 
· Diésel) 

11. La presente Licencia Ambi·ental Única·se expide por única vei en tanfo el establecimiento 
no cambie d~ ubicación b de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solíc:it.;¡r un9 nueva Li~~ncia. Sí existe cambio de razón soci~l. au~e~to en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o ~a generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar ,la solicitud de 
actualización a.las condicionantes respectivas. 

!1 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga 5in perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtener.se de ésta u otra autoridad 
competente. · .. ,. 1 

IV. El REGULADO deberá .ajustarse de manera permanente a la resolución en materia de 
Impacto Ambiental, otorgada con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6 4 2 5/2 O 16, 
expedida por la Unidad· de Gestión. SlJpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y de Protección aJ. Medio Ambiente del Sector 

. Hídroc:arburqs, de fecha,02 de diciempre de 2016. 
1 

• 

V. / El REGULADO, hasta ·en ta:nto no se emitan lineamientos, directrices. criterios .u_otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGÉNCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio ,A.mbiente y Recursos Naturales su" Cédula de ,Operación 
Anual en los términos vigentes establ~cídos, a partir del añó' 2 o 18. 

VI. Asimismo el· REGULADO. deberá estimar y reportar en la .Cédula.de Operación anual 
correspondi~nte, confollfTle a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y ,Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los. contarnir.Jantes a la . 
atmósfera. hidrocarburos totales, benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de IV 
operación d~ los tanques de almacenamiento y los dispensarios. de ga~oll~as. · J 

Pagina 3 de 6 
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Av. ~;, de Mayo No 290, Coloni<~ San lore1lzo Tlalt~n<mgo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. U2l0. Ciudad rle Méxito, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+!.i2.!i5) 91 .26.01.00 - www.as~;tJ.gQ12.lll1i 

l .• ) i'\H•!m·i:: N:.u·iml.,l <1(• :,~\,~wid:,tl i;¡( I L·~~i"i:Jl y d·~ t'rotC'r..c.ión ;¡~ M~(!i~., /11!1ll i t4 f l l,t~ t.h•: !wc.IUI lln.I:CGJitilJ!'G!. lJ[PIJii.-ra uc:li·lfl 1~1 ~nclnlllill ~ I·.~ , J.J\'' 
y la:¡ p,'llilbt;,~·, "A¡:t•nr.i;J dt.! Sc.!t;U(iLJ:Jd. Lra•:l'gl~ 'J At'flbtr:m:c .. Ct:•i1ll '-'""''·' dt: ·, L, nlt·Jtl ic:aaJ ill ~.ti!L• t:i D11:11 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio 'A~mbiente dei'Sector Hidrocarburos 
Unjdad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Direccióp General Cile Gestión Comercial 

11111 1 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16468/2017 
Ciudad de México a 19 de DiCiembre de 2 O 17 

·'2017. Año del (entenilrio de IC~ Prómulgadón de la Con$tÍt\Jclón P~\litir.a d~! lo:; EstMlos U nielo~ Mr~:<icanos" 

El RlíGULAOO deberá cumplir con lo establecido en los artícuiQs 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
e-.ftn'ósfer¡¡t y a las)''Jormas Oficiales Mexicanas· vigen~~s que les *an aplicables . .. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia' qe Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013;··1a cual establece la lista de sustancias sujetas a re[:)Qrte 'para 'ei' 
registro de emisiones y transferencia d~ contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitlvas correspondientes. 

El RE'GULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen·desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo mrmos con 1 O días hábiles de. anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas .para evítar .. riesgqs operacio~ales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar avisq de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

• •• 11111 j • ' 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emísiones1de contaminantes a la 
atmósfera. hasta ·en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

11 ' • •• 1 1 1 1 

El REGULADO deberá realiz·ar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
índic'ado.s en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán regi~trarse en una bitácora ·· 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de tontingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. .. " ' · .. · · 

' " .. J• '·•·· 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión \/ 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de íhcendios, en la 'que se jA \ · 

i •• . 1· 
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Av. S de Mayo No 290. (oloni.J Séml.or(•rÚo Tldltf!r1itnr;o. Dt•lr.g<Jr.ión Miguel Hidalgo, U'. 11210. Ciur.k1rl c.k Mt~xit:o. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1646 8/2017 
Ciudad de México a 19 de'Diciembre de 2017 

''2017. i\r1o del Ccnt~n<lrio de 1;:¡ Promulgación de 1<1 (cl[)::títudÚII Polítir:a de los ~~:t.<l()t):;,Unid(J~; M!:xic:;;uw·;·· 

incluyan equipos, lfneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la '1 . ' 1 1 f 

integralidad de sus elementos. . ., 
XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 

del Reglamento· de la Ley General para la Prevención y Gesti6n Integral de ·los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Maneja; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así ~omo los ele¡nentas y pratedimientos para la f~rmulac\ón de l~s planes de 
manejo. ' · • • 

XV,. El REG!J!..l\QO deberá garantizar que· el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos .:peligrosos: lodos aceitosos 0.35 ton/año; aceite• gastado lubricante 
0.025 ton/año; aceite gastado hidráulico 0.025 ton/año, que genera cumple can lo 
~stablecido ·en los Artículos 151, 1 S 1' Bis, 1 s 2. 15 2 Bis de· la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y 1¡:¡. Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglame~to y a l.as Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. . 

l • 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en ~1 cual ·se establece 
el procedimiento para ·¡a identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 d~l Reglamento de la Ley <;;eneral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean c-onsiderados peligrosos según la 'NOM-052-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. Ei REGULADO · deberá ·garantizar que el almacenamiento" de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. ' 

XVIII. El REGULADO en la· operación y funcionamiento de su establecimiento y sirl' menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 

, del Equilibrio, Ecológico y ·la ProtecCión al Ambiente y los Reglamentos .que de __ eJia se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos ~· 
aplicables a l¡as actividades del mismo.. , . 

. ' .. . ' ' 

.,1 Página 5 de 6 
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1 
•• Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16468/2017 

· Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 17 
·'2017. Aiio del Centenario de J;:¡ f'romulga~ión de la Constitudón Políti(¡:¡ d~11()>; Estados' Unidos Mexicanos" 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico ,y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de,,9s Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos ju~ídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, askomo la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado :por parte ,de la . AGENCIA. de .. . . 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO~- Téngase pofrec;onocida la· personalidad juríqita con la qGe se ostenta el LUIS 
MANUEL BOUCIEGUEZ VELARDE, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIOS PlAYAS DEL CAMA,RÓN, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a'C LUIS MANUEL ·BOUCJEGUEZ: VELARDE, en representación· del · 
establecimiento SERVICIOS PLAY AS DEL CAMARÓN. S.A. DE C. V., el presente acuerdo de 
ca.Aformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

• l 

1 '· 

· ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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• ¡. 

n · il:n~de~lltrullll cr::cnitir/m vía c:lectróoica 
lng. c;·ulos Salvador de Regules Ruiz-Funes.· Dir€ctor Ejecutivo ¡je la ASEA. 
!li61. Ulises C;)rdona Torres.-· JP.fe de Unidad de C.f!stión lndiJstrial 
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